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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:    
EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2017-00392-00 
DEMANDANTE:              LUZ MARY GÓMEZ DELGADO 
DEMANDADO:        SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recurso de 
apelación contra la sentencia proferida por este Juzgado el día 14 de julio de 2022, 
dentro del proceso de la referencia, para proveer lo pertinente; recursos que, fueron 
presentados por los apoderados de ambas partes. 
 
Resulta pertinente precisar que conforme a lo señalado en el artículo 243 de la Ley 
1437 de 2011, son apelables las sentencias de primera instancia proferidas por los 
Jueces y Tribunales administrativos y, el artículo 247 de la misma Ley establece 
que dicho recurso debe interponerse dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de las mismas. 
 
Ahora bien teniendo en cuenta que la parte actora en forma previa al recurso de 
apelación solicitó la aclaración de la sentencia proferida, es menester precisar que 
el inciso final del artículo 285 del Código General del Proceso, dispone que la 
sentencia podrá ser aclarada de oficio o a solicitud de parte, esta última formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia; igualmente que, la 
providencia (en este caso sería el auto) que resuelva sobre la aclaración no admitirá 
recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los recursos que 
procedan, contra la providencia objeto de aclaración. 
 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia se notificó a las partes de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 203 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día 15 de julio de 2022; 
posteriormente, el despacho mediante auto de 18 de agosto de 2022, resolvió negar 
la solicitud de aclaración de la sentencia elevada por el apoderado de la parte 
actora. 
 
En consecuencia, se revisan separadamente las fechas en que las partes 
interpusieron recursos de apelación contra la sentencia, encontrando que: 
 
I).- La parte actora, con memorial radicado el 18 de julio de 2022 solicitó aclaración 
de la sentencia, es decir dentro del término de ejecutoria de la providencia 
(sentencia) objeto de la solicitud de aclaración. 
 
La solicitud de aclaración se resolvió en forma negativa a través de auto de 18 de 
agosto de 2022, notificado por estado el 19 de agosto de 2022, a lo cual el 
apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación contra la sentencia el 
22 de agosto de 2022, es decir, dentro del término de ejecutoria del auto que negó 
la aclaración de la sentencia.  
 
Dadas las previsiones legales expuestas en párrafos anteriores, se observa 
radicado dentro del término legal, el recurso de apelación de la parte actora. 
 
II).- La entidad demandada, con memorial radicado el 01 de agosto de 2022, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia, notificada el 15 de julio de 2022; 
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esto es dentro del término de ejecutoria de la misma; por ende, el recurso de 
apelación de la parte demandada fue presentado y sustentado en tiempo. 
 
Por último, se observa que quien interpone el recurso de apelación en 
representación de la parte pasiva, es la abogada ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, quien allega poder conferido por el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la entidad demandada, así como los actos de nombramiento y posesión 
de dicho funcionario. 
 
En consecuencia, se procederá a reconocer personería para actuar a la apoderada 
en cita, así mismo se aceptará la renuncia al poder presentada por la abogada 
IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ1, presentó dicha renuncia con soportes y, 
previamente estaba reconocida por el despacho para actuar en representación del 
ente accionado2 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por los apoderados de ambas partes, contra la sentencia de primera 
instancia proferida el día 14 de julio de 2022, dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado, remítase el 
expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
(Reparto), para lo de su competencia, a través de la Oficina de Apoyo Judicial para 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, D.C. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada IVONNE 
ADRIANA DÍAZ CRUZ, identificada con CC. Nro. 52.084.485 y T.P. 77.748 del C.S. 
de la Jud. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA PARA ACTUAR a la abogada ANGELICA 
MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificada con CC. Nro. 53.098.890 y T.P. 
188.153 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada de la Secretaría Distrital 
de Integración Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 

 
A.O.-  

                                                           
1 Folios 201 y siguientes del expediente físico. 
2 Auto de 29 de mayo de 2019. 
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